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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Once (11) de mayo de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 19/04/2022. Radicado No. 2022-104. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Doce (12) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 7/4/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por ROSED YAMILE MORA GARZÓN contra FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN MARTÍN - F.U.S.M. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber al demandado que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0079 del 13 de mayo de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Once (11) de mayo de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 2/05/2022. Radicado No. 2022-110. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Doce (12) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 21/4/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por LUZ MARY VILLAMIZAR BARROSO contra 
INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA SAS. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber al demandado que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0079 del 13 de mayo de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Once (11) de mayo de 2022, 
informando que se recibió escrito al correo del despacho de subsanación de 
demanda con fecha 2/05/2022. Radicado No. 2022-118. Sírvase Proveer. 
conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Doce (12) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 
legal concedido en el auto de fecha 22/4/2022 y, cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por NAYIBE DEL CARMEN MENDOZA PINEDA contra 
FERNANDO ESMERAL CORTES. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles 
(art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar 
apoderado(a) para que lo represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se les debe hacer saber al demandado que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto de la demandante., la contestación de las presentes 
diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No. 0079 del 13 de mayo de 2022  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: En Bogotá, D.C. a once (11) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), informando que la apoderada de la parte demandante presentó 
escrito – recurso de reposición contra el auto proferido el pasado 22/04/2022 por 
el cual se rechazó la presente demanda por ausencia de escrito de subsanación. 
Proceso Especial de Fuero Sindical Rad. No. 2022-122. Dígnese Proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C. Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone:      
 
Procede el despacho a estudiar el recurso de reposición allegado por la activa el 
26/04/2022 contra el auto del 22/04/2022, por el cual se rechazó la presente 
demanda por ausencia de escrito de subsanación. 
 
En efecto el recurso se encuentra dentro del término legal establecido en el 
artículo 63 del C.P.L y de la S.S., esto es, dentro de los 2 días siguientes a la 
publicación del auto atacado, por lo que es procedente su estudio conforme los 
argumentos motivos de este, encontrando el juzgado que le asiste razón a la 
parte recurrente, pues por error involuntario, se pasó por alto el escrito de 
subsanación de las presentes diligencias, allegado al correo del despacho el 
pasado 18/04/2022 a las 4:41 p.m., estando el mismo en términos del auto que 
inadmitió las presentes diligencias con fecha 1º/04/2022, publicado por estado 
virtual No. 0056 del 4/04/2022.  
 
En consecuencia, se despachó REVOCA el auto del 26/04/2022, por el cual se 
había rechazado la demandando, dejándolo sin efecto procesal alguno y, en su 
lugar entrar a estudiar el escrito de subsanación presentado por la parte 
demandante el 18/04/2022. 
 
Así las cosas, como quiera que dentro del término concedido por este despacho 
en auto de fecha de 1º de abril de 2022, se aportó escrito con el que se 
pretende subsanar la demanda, con fecha 18/04/2022 según correo electrónico 
del juzgado, pero, revisado dicho escrito subsanatorio, se observa que no se 
cumple con lo señalado en el auto en mención, toda vez que, si bien es cierto, 
subsanaron los numerales: 1.1, 1.2 y 2, no es menos cierto que, no se dio cabal 
cumplimiento a los siguientes numerales: 
 
En relación con las NOTIFICACIONES: 
 
Se ordeno a numeral 1.3. del auto que inadmite las presentes diligencias lo 
siguiente:  
 
 
 



“Advierte así mismo el Despacho, que la parte demandante omitió la citación a la 
organización sindical de la que proviene el fuero sindical alegado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 118B del C.P.T. y S. S., adicionalmente debe señalarse el 
nombre del representante legal de aquella, habida cuenta que se trata de una 
persona jurídica. Debiendo allegar igualmente, tanto la dirección de correo 
electrónico para efectos de su notificación, como la acreditación de haberse 
surtido la misma en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.” 

 
De lo cual la parte actora simplemente manifestó que, conforme al artículo 
118B del C.P.T y de la S.S., daría tramite a la notificación a la organización 
sindical solo cuando se admitiera la presente demanda, no acatando así lo 
ordenado por el juzgado ni lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020.  
 
Aunado a ello tampoco aportó en el acápite de notificaciones del escrito de 
subsanación dirección de correo electrónico para efectos de su notificación a 
esa organización sindical. 
 
En relación con los hechos: 
 
A numeral 3.1. se dispuso lo siguiente: 
 

“Revisado el libelo demandatorio se observa que los hechos no guardan estricta 
congruencia conforme las pretensiones incoadas. Ello, por cuanto se puede 
observar que, si bien la parte actora promueve acción de fuero sindical por 
desmejora, la cierto es que no indica taxativamente cuáles eran las condiciones 
que presuntamente variaron con el traslado a que hace alusión en la demanda.” 

 
A lo cual no se observa adecuación o modificación alguna en el acápite de 
hechos, sino ofreció una explicación sobre lo que persigue la acción judicial que 
nos ocupa, lo cual no satisface de modo alguno lo solicitado por el juzgado 
frente a este punto. 
 
En relación con las PRETENSIONES: 

En el numeral 4.1., se ordeno “La norma se cita dado que la parte accionante 
incoa dentro de las pretensiones condenatorias una subsidiaria. Así las cosas, 
deberá aclarar en el libelo cuáles son las principales y las subsidiarias, situación 
que así mismo deberá verse reflejada en el poder conferido por el demandante.” 
 
Si bien es cierto, se corrigió el error involuntario frente la pretensión enunciada 
inicialmente como subsidiaria y ahora es como principal de condena, no es menos 
cierto que, omitió corregir tal situación en el poder conforme lo ordenó este 
juzgado. 
 
De todo lo anterior y por las razones ya expuestas, es dable concluir que la parte 
demandante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto 
del 1º de abril de 2022 por el cual se inadmitió la presente demanda.  
 
En consecuencia, este operador judicial RECHAZA la presente demanda, y ordena 
su devolución a la parte interesada previas las desanotaciones de sistema y de los 
libros radicadores del despacho. 
 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0079 de mayo 13 de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


